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TURQUIA.

Constantinopla i8  de Mayo.
En el consejo de Estado celebrado el dia 5 se tomó á unanim idad 

de votos una resolución sumamente importante, según la cual en lo 
sucesivo el cuerpo de genízaros será representado en el di van por tres 
de sus individuos. Esta determinación, quizá decisiva para la salvación 
del iniperio otomano, se tomó por consejo de Jussuf-Agá, coman­
dante de los genízaros , cuya fidelidad y  prudencia son bien conocidas, 
diste experimentado anciano manifestó que este era el único modo de 
atraerlos genízaros á favor de los intereses de la Puerta, y de desva­
necer la desconfianza. ’

En el inmediato consejo de Estado que se tuvo el dia tp ,  y  al que 
asistieron los representantes de los genízaros, se resolvió organizar el 
egercito á la europea; y estos solamente pusieron dos condiciones que 
lueron admitidas: I. que no se mudase el uniforme de la tropa y  
3- que no se les diese el aborrecido nombre de N izzum - Dgediír que 
costó la vida al apreciable Selim , sustituyendo otro mas conveniente. 
En la actualidad se está trabajando el reglamento que formará épo- 
ca en Ja historia otomana. ^

En el mismo consejo se ha tratado el punto relativo á la conducta 
p e  se debe seguir en cuanto á la insurrección de la Morea y con re­
lación a la nación griega. Ha sido llamado para decir su parecer el nue­
vo patriarca; y la calma y  dignidad con que ha hablado han hecho 
una fuerte impresión.

La Puerta ha tomado otra resolución que tendrá grandes conse­
cuencias; pero que también podrá serie poco favorab.e en sus relacio­
nes con las potencias marítimas. Ha dispuesto que los Estados berbe­
riscos reúnan á la escuadra del Gran Señor todos cuantos buques pue­
dan equipar; y  la orden dirigida á dichas Regencias contiene cuan­
to puede excitar su fanatismo y rapiña. El embajador ingles ha ma­
nifestado ya que su corte no consentirá que los buques berberiscos 
p tren  en el mar Jonio, y  que se les cerrarán todos los puertos de las 
islas Jónicas.

Ha hecho aquí gran sensación el haber admitido en el divan á los 
representantes de los genízaros ; y  es imposible prever las consecuen­
cias de un suceso que no tiene egemplo.

El dia 18 tuvo el lord Straiigford su primera audiencia del gran 
visir, y el 22 del Gran Señor. En esta se le hicieron ciertas distincio­
nes que hasta ahora nadie habia logrado, y se suprimieran del cere­
monial algunas circunstancias que verdaderamente envilecían. Por lo 
regular debian apearse los ministros cuando entraban en el primer pa­
lio  del serrallo por la puerta del medio, y se les convidaba á sentar­
se en un banco, en el que estaban esperando comunmente una hora 
antes de entrar en el segundo patio; pero lord Strangford ha pasado 
por delante de este banco sin detenerse. El Gran Señor ha contesta­
do por sí mismo al discurso del embajador, cuando regularmente era 
el gran visir el que respondía.

A l  banquete en que el gran visir y el embajador estaban sentados, 
mientras que comian en pie á los dos extremos de la mesa los dos pri­
meros dragomanes, precedió la paga del prest á los genízaros, cere­
monia pesada, que duró cinco horas, porque habia que pagarles seis me­
sadas atrasadas. Se trajeron para ello igQ  bolsas, cada una de las cua­
les con tenia 500 duros (seis millones y medio de la misma moneda).

Se han tomado enérgicas disposiciones para seguridad de ios mi- 
mstros extrangeros. Se ha prohibido á los turcos hablar de asuntos po­
líticos ; y dos sugetos distinguidos que han faltado en este punto han 
Pagado con la cabeza.

Se ha descubierto una conjuración tramada por los idriotas, que tra­
taban de pegar fuego aJ arapuaí, y 20 de ellos han sido ajusticiados.

A U S T R IA.

Viena 20 de Junio.
I t® 14 de mayo han sufrido las angustias mas terribles
os prmcip.tles habitantes de Smirn.i, y con especialidad los 2o9 grie- 

80S que hay en aquella población. Un cuerpo de tropas destinado á la 
orea, y acantonado en las cercanías de Smirna, causaba todo género 

^extorsiones, y llevo su audacia hasta el extremo de disparar contra 
in * inglesa que estaba anclada en aquella rada. Este acto de

creíble temeridad pudo haber tenido muy graves consecuencias si la 
las^ '̂ î *̂''*** contestado con su artillería. Pero el capitán cediendo á 

suplicas de su dragomán y de nuestros pilotos, y sobre todo, te- 
'endo comprometer la población griega. moderó su justo resentimiento, 

os cónsules europeos se avistaron inmediatamente con las autori­

dades locales, y  estas, cediendo á las enérgicas representaciones de los 
cónsules de Francia y de Inglaterra, ofrecieron las cabezas de los culpa­
dos en justa reparánon del ultrage que hablan cometido. El capitán in­
gles rehusó semejante satisfacción; pero esta generosidad no produjo el 
electo que se debía esperar. Empezó la división entre los turcos, y á 
pesar de que los genízaros se habían apoderado del Gobierno m iliur 

e bmirna, y trataron de restablecer el orden, los asesinatos y todo «é- 
nero de desordenes desolaron aquella infeliz ciudad.

El desorden cesó por último el 18 á la llegada del bajá de Kaissa- 
ria, que debe pasar á la Morea. Se dice que trata de castigar con severi­
dad a los autores de los referidos desórdenes, á fin de escarmentar á los 
malos.

SAXOXtA.

Lelfsick i/f de Junio.
El día I I  del corriente se terminó la Dieta de Saxonia de este ano, 

cuyos resultados, si no han sido proporcionados á sus lareas tareas no 
han s.do por lo menos en todo inútiles para el bien de la'" nación Mas 
para poderlos explicar conviene hacerse cargo de lo que son los estados 
de este país. Desde la mas remota antigüedad los Príncipes alemanes po­
seían bienes patrimoniales, ó sean dominios particulares, con los cuales 
cubrían los gastos de su casa y los del gobierno general de sus princi­
pados. Mas luego que estos gastos fueron aumentándose por la compli­
cación de la administración interior, la extensión de las relaciones ex­
teriores, y sobre todo la formación de egércitos permanentes, tuvieron 
que acudir los Principes a sus súbditos propietarios, para supl r con sus 
auxilios la insuficiencia de sus propios medios; y este fue el origen de 
tales estados, componiéndose estos de la nobleza y los cabi.dos ecle­
siásticos y  civiles, como únicos propietarios.

Su reunión, conservada en estos términos en la Saxonia, no ha teni­
do otro objeto esencialmente que proratearse los concu.-rentes entre sí las 
sumas pedidas por la corona para satisfacer las cargas del reino, á lo 
que también contribuye el Soberano con una parte de sus bienes. Des­
pués se ha introducido la práctica de que los estados, que aunque reuni­
dos en un mismo local no forman una asamblea general, sino siete 
particulares reuniones, que se convinieron entre sí por eser to , hayan 
hecho represe^ntaciones al Gobierno sobre mejoras y reformas en la le- 
£ slaaon  y  administración. También han procedido estas alguna vez 

^  convocación de la última Diefa ha su- 
edido, llamándose por el R ey á tomar parte en ella á dos oro- 

p etarios de bienes nobles por cada círculo, no siéndolo estos p n s o L l-  
lente, que se han elegido por todos los de sudase en cada un̂ a De las

rn h T t u E d  h '" ' -A Dieta las mas notables
en la actuahdad han sido: i .  que esta se reúna en adelante de cuatro
en cuatro anos en lugar de seis en seis como antes: 2.“ qu» el con 
sejo privado haga publicar un resumen de las tareas de los esta 
dos que han concluido, y presente á los inmediatos una relac'on d T  
empleo de los fondos que aquellos han votado (habiendo sido estos 
como de costumbre .os que la corona ha pedido): 3." qu> el m^smo 
consejo experimente una reforma que coarte las faculLde^de loT m !
n.s ros que son miembros de e l , particularmente para que la d'reccfoix 
de los negocios eclesiásticos sea peculiar de los miembms d-1 d > >0 ^  
no protestante. .A esto se reduce loque de aDuna • i
ducido la última Dieta. En las sucesivas es recular qL"^s^-"ade'’m r ° á

d.ms dt I ‘ n * ?  ' y ' " “7 notable que algunos de los indivl-
duos de la Dieta (que todos son de clases privile|ladas) hayan hec '̂io 
la indicación de desprenderse de sus preeminencias para qu todas as 
clases tengan una igual representación:

I T A I I A .

Tulin de Junio.
En una carta de un griego se lee que después de haber corrido inií 

^ ligros para salir de Constantinopla llegó finalmente á Sem mizza 
(\ ^ la q u ia ) , en donde oyó que el egército de Ipsilanti se aproxónaba 
ai Danubio. La caballería, dice el griego, inundaba va las llanuras in­
mediatas: yo la vi egercitarse en varias evoluciones,' y esecutarlas con 
la misma precisión y celeridad que las tropas regladas. Dicha caba­
llería consta de 83 hombres, al mando de Jorge Gintaciizeno. .-Mejan- 
dro, su hermano, habia salido un poco antes con dirección al Pelopo- 
neso. Un amigo que llegó pocp há de la Besarajb.ia me contó con las 
lágrim.is en los ojos que cuando la anciana Princesa Ipsilanti baldaba 
desús hijos Alejandro, Dem etrio, Jorge y Nicolás, adictos todos á la 
causa de nuestra religión, manifestaba su sentimiento de q u e G rv o r io  
el último de ellos no tuviera sino 15 años, y no pu liera reunirse á 
SUS hermanos en el campo de batalla. Sus dos hijas Catalina y María
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abundan en los mismos sentimientos, y  traen continuamente a la me­
moria el suplicio inhumano que sufrió su abuelo en Constantinopla. 
Los eefes del egército de Valaquia me han referido las ventajas conse­
guidas por nuestros hermanos de Tesalia, del Epiro y del Peloponeso, 
V por nuestros buques en el Archipiélago. Se sabe por una carta que ha
'U e ^ o -^ q ra  míe Pirrebo, valeroso gefe de los espartanos, ha pasado 
jl jst^ q  pararéfilfiC1 ibimo ua.a .tamfse juntamente con los suyos al egército del Epiro. 
A 1f , níucrto^ vivo , t ie ^ ^ u e  ser siempre útil á los griegos. Se dice 
del valiente M ilos, uncFcííplos gefes de los servios, que trata de 
binar'sus éi'ovimientos con-lpsilanti, y de invadir la Tracia, a fin de 
atacar á los musulmanes en el mismo centro de su imperio.

INGIATERRA.

Lóniires j o  de Junto.
La Cámara de los Comunes se ha ocupado principalmente en el pre­

supuesto de Hacienda, y se han aprobado inuchas partidas sin dificul­
tad. No ha sucedido lo mismo con respecto á una cantidad de 5135 li­
bras esterlinas que se pedia para pagar á las personas empleadas en la 
egecucion del aUen-bill. Sir Roberto W ilson  habló fuertemente contra 
la propuesta, y  sostuvo que si algún extrangero se portase m al, era 
mas justo proceder contra él con arreglo á las leyes ordinarias, que 
emplear de un modo clandestino y a consecuencia de informaciones 
secretas este alien-bilí, que después de siete años de paz deshonraba a la 
nación. Citó el egemplo de la Francia, de donde no podía ser echado 
un extrangero sin que hubiese cometido alguna acción contra las le­
yes , y no solamente gozaba de todos los derechos de ciudadano francés, 
sino que, si m oría, disponía de sus bienes, no con arreglo á la legis­
lación de Francia, sino ú la del pais donde habia nacido.

El honorable vocal citó asimismo el egemplo de España, que á 
virtud de sus nuevas leyes se ha hecho el asilo de los extrangeros per­
seguidos en sus países por delitos políticos. Hizo relación de lo sucedi­
do con un extrangero, al cual sin haber faltado a ningún articulo del 
alkn-blll, se le hizo salir de Inglaterra solo porque asi lo pidió un em­
bajador extrangero. También habió de Mad. Montholon y de su hijo, 
que murió á consecuencia de haberse negado a la madre el permiso de 
desembarcar en Inglaterra. Finalmente , el honorable vocal indico otros 
acontecimientos semejantes, desaprobando la conducta que en ellos ha­
bia observado el Gobierno. • 1 l •

Mr. Elobhouse apoyó todas las observaciones que había hecho sit 
Roberto W ilso n , y añadió una anécdota relativa á un sugeto ingles que 
él conocía , y babia estado preso en Italia, aunque no habia quebranta­
do las leyes del pais. Habiendo Mr. Hobhouse, que a la sazón se halla­
ba en Italia, intercedido á favor de su compatriota, se le dió en cara 
con el aVen-Hll >de los ingleses, que permitía a los ministros proceder 
arbitrariamente con respecto á los extrangeros.

¿Se ha de negar un asilo á las personas que no han cometido nin­
gún delito moral ¡Porque, según la expresión de un sabio é ¡lustre vo­
cal, la misma alta traición no es considerada en Inglaterra como un de­
lito moral. ¡ Ha de ser este alien-btll un fantasma para ahuyentarlas!

Después de otras observaciones de la misma especie pregunto el 
orador adónde se habian de refugiar los italianos, que no habiendo p o ­
dido efectuar su grande empresa, se verían sin remedio precisados a huir 
de sus hogares. Concluyó diciendo que esperaba se pondría fin á este 
sistema odioso, al cual se abstenia de caracterizar con el nombre que

contradicción consigo misma, puesto que sus individuos por una parte 
se oponían á que se destinase una corta cantidad para una ceremonia 
tan augusta como sagrada, y por otra aconsejaban tomar re.i'pecto á las 
potencias extrangeras algunas disposiciones que podrían comprometer 
á la Inglaterra en otros muchos gastos.

Mr. Hume nada halló de augusto ni de magnífico en semejante ce­
remonia. Por otra parte, si era una cosa necesaria para el R e y , ¡por 
qué no lo habia de ser para la Reina? Finalmente fue de opinion que 
en luear de una ceremonia inútil, el R ey  adquiriría derechos mas 
bien fundados á la gratitud de sus súbditos renunciando a esta os­
tentación , y  probando asi su deseo de economizar los caudales de 
aquellos.

Mr. Bathurst manifestó que el poco aprecio que se hacia ya de esta 
ceremonia le parecía una razón mas para renovarla, con el fin de acos­
tumbrar al pueblo á respetar los usos antiguos. ^

Se votó la petición de i i o 9  libras esterlinas, y  quedo aprobada 
por 54 votos contra 24.

ÍRANCIA.

iiicrccia. 1 T j  J
Contestando á todas estas reflexiones el marques de Londonder/y, 

dijo que el alien-bill espirarla dentro de un año , y que si entonces se 
juzgaba conveniente renovarle, podrían impugnar la pioposicion los vo­
cales que acababan de hacer las expresadas reflexiones; pero que en la 
actualidad se trataba meramente de una votación de subsidios.

Mr. Bennet habló contra la proposición ; y para manifestar el siste­
ma que en Ñapóles se ha adoptado después de la ocupación de aquel 
pais, citó el siguiente acontecimiento.

Un senador napolitano se habia refugiado a bordo de una embarca­
ción española. Sir W .  A ’Court y el embajador francés fueron á verle, 
y  le persuadieron que saltase en tierra , prometiéndole completa seguri­
dad. Confiado el senador en estas promesas, desembarco con un hijo su­
yo de 1 8 años, y al momento fueron arrestados los dos y llevados á la 
cárcel.

La prisión de estos sugetos, prosiguió el honorable vo cal, es tanto 
mas imperdonable cuanto que Sir W .  A ’Court podría haberla evitado 
con una sola palabra; y  el recuerdo de lo que ha pasado en aquel pais 
de algún tiempo á esta parte me tiene con inquietud sobre la suerte 
que tenga preparada á estos dos hombres desgraciados el R ey de los 
lazzaroiiis de Ñapóles. . , ,

El marques de Londonderry fue de parecer que el Gobierno del R ey 
de Ñapóles debia de ser muy indulgente y sabio, puesto que le amaban 
los lazzaronis. En cuanto al asunto referido no creia que sir W .  A ’Court 
hubiese tenido parte.

Habló Mr. Hutehinson, y concluyó la discusión diciendo queesim - 
posil.'le cerrar los ojos con respecto a la conducta de los Soberanos 
aliados.

Habiéndose votado la proposición , quedó admitida por 44 votos
contra 27.

Empezó en seguida la discusión sobre las cantidades pedidas para 
la coronación de S. M. Mr. G . Bennet opino que en el estado actual 
de miseria en que se hallaba la Inglaterra, una ceremonia tan dispen­
diosa no podía menos de ser mirada cou desagrado.

Lord Londonderry tachó á la oposición de que exageraba demasia­
do la miseria de la Inglaterra; y trató de probar que estaba en

Paris 7  dt Julio.

CAMARA DE IOS DIPUTADOS.— Sesion del 2g de Junio.
En las sesiones anteriores, de que no hemos hecho mención, con­

tinuó la Cámara ocupándose en la discusión del presupuesto, y en la 
del 29 de Junio llamó su atención el proyecto dê  ley relativo a la 
censura de los periódicos, cuya discusión ocasionara debates del mayor
interes. ,

Mr. de Vaubfenc, relator de la comisión encargada de examinar el 
citado proyecto de ley , subió á la tribuna, y  leyó un informe que duro 
por espacio de una hora, en el cual ventiló la cuestión de la libertad 
de los periódicos considerada en sus relaciones constitucionales, y la 
existencia de una censura previa considerada en sus efectos y resulta­
dos. E l relator sentó por principio que en lugar de pedir la proroga de 
una ley de excepción , el Gobierno hubiera debido pedir, si lo creía 
necesario, una legislación represiva mas severa, y añadió que de aquí 
á la sesion próxima no podía creer la comisión que la libertad de los 
periódicos pudiese poner al Gobierno en peligro, y que estonces se 
podría presentar una nueva ley. El relator indico como una cosa facti­
ble la idea de que los delitos de la imprenta fuesen juzgados por los 
taibunales del R ey sin intervención de los jurados, y  concluyo su lar­
go discurso con estas palabras: . • i

» En fin , señores, os diremos, resumiendo las principales razones 
que os acabamos de exponer: no olvidéis que esa censura pedida tan 
tarde ha existido durante seis años; que sus efectos inevitables son dac 
al ministerio un influjo ilegal y sin límites; que la ultima comisión, 
que fue de dictamen de que se concediese la censura , declaró que esto 
era retroceder en la carrera de la libertad, y pidió ^solemnemente que 
una ley represiva reemplazase la censura: no olvidéis que la nueva pe­
tición se ha hecho al fin de la sesion sin haberos presentado esta ley , y 
estad persuadidos de que el único medio de conseguir esa ley tan nece­
saria, y tantas veces solicitada, es el no acceder á esa censura, bajo cuyo 
influjo os han consternado tantas conspiraciones, y habéis llorado tan­
tas desgracias. , • r

« En vista pues de todos estos motivos, y de las disposiciones for­
males de la Carta, es de dictamen vuestra comisión que no puede apro­
barse la ley propuesta.”

Muchísimos oradores se hicieron sentar en la lista para hablar so­
bre este asunto, unos en pro, y otros en contra; y habiendo propuesto 
el presidente que decidiese la Cámara el día que se habia de principiar 
la discusión, después de un corto debate acordo que empezase luego 
que se concluyese la discusión de gastos, y  antes de que se principias» 
la de ingresos.
„E scrib en  de Liorna, con referencia á cartas de Malta de 24 de Mayo, 
que i i 3  hombres de tropas inglesas acababan de desembarcar en aque—
lia isla. .

Hay negociaciones pendientes entre Hannóver y los Paises-Bajos, 
con motivo de la cesión de la Frisia oriental, que vendría a ser como 
en tiempo del impeno francés un anejo de e>te ultimo reino. Los 
ses-Bajos ofrecen como por indemnización ceder parte de las Indias
orientales. ,
_El Epiro se halla todo en insurrección : en cuantas partes entran los
armatolis pasan á cuchillo á los turcos, ponen fuego á las m ezquita, 
y usando las mismas expresiones del corresponsal que nos escribe de 
Corfú con fecha de 12 de Junio, el ángel de la muerte parece haber 
anunciado la hura postrera de los mahometanos.

ÍEn Morea todo el pueblo, antes aterrado por los turcos, vuelvq  ̂
á recobrar su vigor y energía. Escarmentados los griegos con los con­
tratiempos pasados de Patrás y Corinto, han conseguido desde enton' 
ces ventajas en cuantos encuentros han tenido con sus enemigr». Asi 
es que han echado de Cantena, Dam itzana, Gastouni y las villas de 
la Mesenia á los turcos que las habitaban. Los argivos, unidos a los 
arcades, bloquean fuertemente el castillo de Tnpolitza. El hambre 
obligará pronto á los mahometanos de Coron, Modon , Navarino i  
Arcadia á rendirse 4 discreción. Los cruceros griegos no les dejan es' 
peranza alguna de ser socorridos por mar; y los corsarios, bajo el pabí' 
llon de la C ru z , llegan á hacer reconocimientos hasta en las radas 1 
puertos de la Morea. ,

Las cartas de Cefalonia de 2|5 de Mayo dicen que las ciudades u» 
Messolanetia y Anatolico y todos los pueblos de la Etolia han cnat- 
bolado el estandarte de la cruz. Salona es el cuartel general de los ar-
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y  s u b s is te n c ia ; a se g u ran d o  a l m is m o  tie m p o  á  lo s  c r ist ia n o s recursos 
d e  to d o  g e n e ro  q u e  n o  están  a lo s  a lca n ce s  d e  sus op resores.

"  >níprm ados asegu ran  q u e  e l e g é rc ito  ru so  a v a n r a  á 
as fo rza d a s h acia  la s fro n te ra s  d e  T u r q u ía . E n  io s  p u erto s  d e l m ar 

fS lu 'p an d o  a to d a  priesa u n a  e s c u a d r a , q u e  m a n d a rá  e l a l-

, 8 S " ; “ 8 o / . ‘

¿ cristian a s h an  d e jad o  á E s m ir n a  p ara pasar
á  la s islas d e l A r c h ip ié la g o ;  y  lo s  co m e rcia n tes , e u r o p e o s , h o rro riz a d o s

n t n  c o m e tid o s  p o r  lo s  tu r c o s ,  h an  em b a rc a d o  c u a n to  te ­
m a n  d e  m as v a lo r .

p o te n c ia  m a r ít im a ,  qu e tie n e  h a ce  m u c h o  t ie m p o  gran des q u e -  
jas c o n tr a  lo s  b e r b e n s c o s , c o n tr .b u y e  á im p e d ir le s  q u e  a rm e n  em b a rca-

m a r i n o s Í e H y d r r “ “  P ° t  lo s  in tré p id o s

L o s  h o m b re s g e n e r o s o s , sin  t a c h a ,  r ic o s  y  v a lie n te s  fo rm a n  a c tu a l-

abiertas“ na á  lo s  g r ie g o s . H .ay y a  su scrip c io n e s

n i  lo  m .r  “ " T V   ̂ “ t m a s ,  m u n ic io n e s ,
n i  lo  q u e  se d ic e  n e r v io  d e  ia  gu erra .

• P O R T U G A I.

des d i 
i cnat'
ios a r -

ítsboa p  de Julio.

. Sesión de Cortes del 7 .

b e  l e y ó  u n  o fic io  d e l m in is tro  d e  G u e r r a ,  re m it ie n d o  la  c o r r e s p o n -  
e n cia  q u e  h a b ía  v e n id o  d é  Montevideo, e n  q u e  se v e ia  la  a d h e s ió n  á 

causa c o n s t itu c io n a l d e  la  d iv is ió n  p o rtu g u e sa  q u e  se h a lla  a l l i ,  y  
ju r a m e n to  a la s C o rte s  y  á la  C o n s t itu c ió n  q u e  estas h ic ie re n .

M  T  el d e c re to  para la  p e n s ió n  d e  la  S ra . P r in c e sa  D o -

^
E l  Sr. B o rg e s  C a r n e ir o  l la m ó  la  a te n c ió n  so b re  la  p a lab ra  sesTor. i  

q u e  r e s p o n d ió  e l S r. S o u s a  de Magalhaes q u e  la  c o m is ió n  d e  r e -  
ú a c c .o n  h a b ía  se g u id o  e l e g e m p lo  d e  España , q u e  d is tin g u e  asi de lo s  
dem as c iu d a d a n o s a las p erson as R e a le s .  °

E l  m is m o  Sr. B o rg e s  C a r n e ir o  h iz o  la s p ro p o sic io n e s s ig u ie n te s :

*1’ re p re sen te  á S . M . para q u e  n o  n o m b re  e m b a jad o res c e rca

e l .  e x tr a n g e r a s ,  y  s o lo  e n ca rg a d o s d e  n e g o c io s  c e rca  d e  la s
tes d e  E s p a ñ a , F r a n c i a , . R o m a , In g la te r r a  y  A u s t r i a ,  y  en  todas Jas 

oem as có n su le s  o  a g e n t e s ; y  q u e  n o  se n o m b re n  e m p le a d o s  en  las I g -  

j ’ . S tan d es gastos q u e  estas o c a s io n a n , lo s  cu a les
w ic m o  d ic h o  d ip u ta d o  en  z o o  m illo n e s  d e  reis p o r  a ñ o .

G o b ie r n o  q u e  e n v ie  á A m é r ic a  a 9  h o m b re s en  
os trasp ortes q u e  acaban  d e  l le g a r ,  y  e n  e l  n a v io  D .  J u a n  v i ,  d e -  

ja n a o  o o o  en  Fernambuco; y  qu e se m a n d e  en tre g a r Montevideo, y r e -  
c la m jr  OMveneia.  ̂ ^

S;'* S o b re  las in fr a c c io n e s  d e  las bases c o m e tid a s  p o r  e l  c o r o n e l d e  
n u lic ia s  d e  Villa de Conde, q u e  h a  n eg a d o  e l d e re c h o  d e  p e t ic ió n ,  y c o -  
m e tid o  o tro s  m u c h o s  a b u s o s ,  p id o  q u e  se re m ita  e l  e x p e d ie n te  a l  G o ­
b ie rn o  para q u e  to m e  las m e d id as c o n v e n ie n te s .

D e sp u é s  d e  u n a co rta  d is c u s ió n  se e x p id ió  d ic h a  o r d e n  a l G o b i e r ­
n o  , y  se  tu v o  p o r p r im e r a ,le c tu r a  la  d e  la s  o tra s  d o s  p ro p o sic io n es .

A  p ro p uesta  d e l S r. A l v e s  d o  R i o  se p a só  á  la  d is cu s ió n  d e  lo  q u e  
se d e b e r la  h acer c o n  lo s e m p le a d o s q u e  v ie n e n  d e l B r a s i l ,  y  se e m p e z ó  
p o r  lo s  e m p le a d o s m ilita r e s .

D e sp u é s  d e  v a ria s  o p in io n e s  so b re  e l  d e s tin o  q u e  d e b e ria  darse á  
d ic h o s  e m p le a d o s , p ro p u so  e l  S r , S erp a  q u e  e l  p r o y e c to  d e l S r. A l v e s  

o  R i o  se re m itiese  á 1a c o m is ió n  c o m p e te n te  para q u e  p ro p u siese  e l 
m e d io  q u e  fuese m e jo r ,  á  lo  q u e  a ñ a d ió  e l  S r. J a v ie r  M o n te ir o  q u e  se­
n a  m as ú t i l  in t im a r  a l  G o b ie r n o  qu e n o  m a n d a se  p a g ar n in g ú n  n u e v o  
su e ld o  s in  q u e  lo  aco rd ase  e l C o n g r e s o ; y  asi se a p r o b ó .

Se p asó á d is c u tir  e l drct& m en d e  la  c o m is ió n  d e  C o m e r c io  so bre  la  
verd ad era  in te rp re ta c ió n  d e l a rt. 26 d e l tr a ta d o  d e  c o m e r c io  d e  1 8 l o  
en tre  P o r tu g a l y  la  G r a n - B r e t a f ia ,  á  c u y o  e fe c to  se le y ó  e l  d ic ta m e n  
d e la  c o m is ió n ,  q u e  estaba e scrito  c o n  la  m a y o r  e lo c u e n c ia  y  c la r id a d , 
y  c o n c lu ia  d ic ie n d o  q u e  p o r to d o  lo  m a n ife sta d o  se p ro b ab a  q u e  era in ­
justa la  reb a ja  sobre las m a n u factu ra s  d e  la n a  q u e  se h a b ía  h e c h o  en  
P o r t u g a l ; y  q u e  n o  p u d ie n d o  to le ra rse  p o r m a s t ie m p o  e l e n o r m e  d es­
fa lc o  q u e  cau saba á la  h a c ien d a  p ú b lic a ,  la  c o m is ió n  o p in a b a .d t b ia  
m an d arse  qu e desde el m o m e n to  se v o lv ie s e n  á .c o b r a r  e n  to d a s las 
aduanas io s  m ism o s d erech o s d e  30  p o r t o o  q u e  an tes.

E l  S r. L u is  M o n te ir o  a m p lia a d o  e l d ict.nm en d e  la  c o m is ió n ,  d e  
que es in d iv id u o ,  m a n ife s tó  e n tre  o tra s  cosas q u e  e l P o it u g a l- p e r d is  
m as d e  1 3 0  m illo n e s  de rriV a n u ales d ed e  e l a n o  d e  1 8 1 3 ,  h asta  e l c u a l 
h ab ian  p agad o  las m a n u factu ra s de lan a  3 0  p o r lo o .-  

E l S r. B o rg es  C a r n e ir o  m a n ife stó  q u e  era  n ece sa rio  so sten er la. d ig n i-  
ad d e  la  n a c ió n  , v e r g o n zo sa m e n te  e n v ile c id a  ix ir .e l  m in is tr o  q u e ..h iz o  

<1 tra tad o  d e  i 8 x o .  ^  .

D e sp u é s  d e  a lg u n a  d iscu sió n  se  a p ro b ó  e l d ic ta m e n  de la  c o m is ió n .
E l S r . M ira n d a  d ijo  q u e  era n ecesario  « a li.s e n  bu q u es para to d o s 
p u erto s  d e  A m é r ic a  c o n  el o b je to  d e  n ojticiar las ú ltim a s  o c u rre n - 

>as d e  esta c a p i t a l , y  re co m e n d .m d o  la  b rey e d a d  d e  las e le c c io n e s ;  se 
oecid .ó ^ q u e  se m s ln u a _ se .as i_ jl G o b i e r n o ,  c o n  l o  q u e  se le v a n tó  la  '
•CSJOJI,

■ '  • ■ N O T IC IA S- D E  E S P A Ñ A .

Madrid Miércoles 18 de Julio.
5S, A  A .  c o n tin ú a n  sin  n o v e d a d  en  su im p o rta n te  sa lu d .

■ s J i í S

S e  han  r e c ib id o  p e r ió d ic o s  e x tr a n g e r o s ,  c u y a s  a o l ic lá s  a lc a n z a n  la s 
d e  T ó n d r e s  hasta e l 6 ,  la s  d e - A le m a n ia  hasta  e l  5 ,  y  la s  d e  P a r is  ha^ - 
tR e l XX*

E n  L ó n d re s  era  c o n v e r s a c ió n  d e l d ia  la  m u e rte  d e  B o n a p a r te ,' c o n ­
tán d o se  m u ch as c irc u n sta n cia s  y  v arias a n écd o tas. D e cía se  q u e  ifta fid a - 
ba en  su te sta m en to  ser e n terra d o  en  S ta . E le n a ;  q u e  se traerla  su c a ­
d á v e r  a I n g la te r ra  para re c o n o c e r lo  c o m o  t a l ;  q u e  le  e n terra ría n  c o n  
lo s  h o n o re s  d e  g e n e r a l ,  qu e era e l  t ítu lo  re c o n o c id o  p o r  e l G o b ie r n o  

in g le s .— E n  la  C a m a r a  d e  lo s  C o m iin é s  se h a b la  tra tad o  e l p u n to  d e  si 
d e b ía  ser co ro n a d a  la  R e in a  ju n ta m e n te  c o n  e l R e y ,  y  h a b ia  p asad o  
este  a su n to  a l c o n se jo  p r iv a d o  d e l R e y .  ^

L o s  g rieg o s c o n tin ú a n  e n  su s e s fu e r z o s , y  p o r m as q u e  se p r e te n -  
a e n c u b r n  la  v erd a d e ra  s itu a c ió n  en  q u e  se h a l l a n , n o  s iem p re  p u e d e  

h acerse. H a sta  la  m ism a  Gaceta de Francia , qu e es c u a n to  h a y  q u e  d e ­
c i r ,  se a tre ve  á a n u n c ia r  n o tic ia s  m u y  fa v o ra b le s  á I3 in su rre c c ió n  g r ie -  
p ,  y  a p c i f  q u e  I p s ila n t i t i e n e -2 5 9  h o m b r e s , y  e l fa m o so  Diario de 
los Debates tie n e  la  fran q u e za  d e  p u b lic a r  u n  p árra fo  d e  la  Gaceta uji- 
cial de Berlín, en  q u e  se  d ic e :  «  P o r  to d as partes se c o n firm a  e l ru m o r  
d e  u n a c o m p le ta  v ic to r ia  p o r  lo s  g r ie g o s ; p arece  fu e  c o g id o  p o r  la  es­
p i d a  y  d e rro ta d o  u n  c u e rp o  d e  i o 9  tu rco s qu e a va n za b a  d e  G a l a t z  
á  B u c h a r e s t ic o m o  u n o s  3© q u e d aro n  m u e r to s ,  u n  bajá fu e  h e c h o  p r i­
s i o n e r o ,  y  lo s  g r ie g o s  se a p o d e ra ro n  d e  l ó  cañ on es. L a  b a ta lla  se d ió  
d e la n te  d e  B u c h a r e s t , a u n q u e  segú n  o tro ?  en  F o c k s a n :  lo s  tu rc o s  h u y e ­
r e  n a  I b r a i l : u n  e g é r c ito  s e r v io  en  fa v o r  d e  lo s  g r ieg o s está en  m a rc h a  
h a c p  las fo rta le za s  d e l D a n u b io ,  y  lo  q u e  las gacetas d e  L e m b c r g  h a n  
d ic h o  acerca  d e  la  fu g a  d e  Ip si'la n ti n o  ti^ene e l m e n o r fu n d a m e n to ,”  

P a re c e  q u e  so n  c o n tin u o s  lo s  e n c u e n tr o s  en tre  g r ie g o s  y  t u r c o s ,  y  
q u e  estos h an  s u fr id o  o tra  d e rro ta  cerca  de T e r g o w it z .  L o s  p e r ió d ic o s  
p e e n  q u e  en  P e te r s b u r g o ,  es d e c ir ,  e n - R u s ia ; esto  e s ,  en  la  c a p ita l d e l  
im p e rio  r u s o ; m as c l a r o , en  la  c o rte  y  fe s id e n c ia  d e l E m p e ra d o r A l e ­
j a n d o ,  h a y  y a  h e ch a  u n a  s u s crip c ió n  m u y  c o n sid e r a b le  e n  fa v o r  d e ,. ..  
d e  lo s  insurgentes grieg o s.

E l  Constitucional d e  P a r is  p u b lic a  n o tic ia s  m u y  cu rio sa s  a cerca  d a  
la  secta d e  lo s  heteritas, c o n tra  la  q u e  y a  e l Observador austríaco s o lt ó  
su  b i l i s ;  y  a h o ra  sa lim o s  c o n  q u e  es o b ra  ru s o -a u s tr o -a n g lo - e u r o p e a .

E n  a r t íc u lo  d e  C o p e n h a g u e  d e l 26  d e  J u n io  se  a n u n cia  h a b er d a d o  
la  v e la  p ara e l  M e d ite r r á n e o  la  escu ad ra  ru sa  d e  C r o n s t a d t ,  e q u ip ad a  
a  to d a  p r ie s a ,  s a c a d í  d e l escaparate en . q u e  ta n to s añ o s se c u s to d ia ; es 
re g u la r  q u e  su  v ia g e  n o  sea d e  m u c h a  d u r a c ió n .

E n  C h a m b e r í h a  h a b id o  a lg o . < Y  q u e  h a  h a b id o !  E s o  es lo  q u e  n o  
sa b e m o s.;.p ero  s í q u e  se e x t e n d ió  la  v o z  d e  q u e  e l  A u s t r ia  se q u e d aría  
c o n  el P ia m o n te ,; e s to  d e sa g ra d ó  á a lg u n a s  t r o p a s ,  las c u a le s  q u e r ía n  
i r s e á  sus h o g a re s. S ú p o se  este  p la n ,  y .c o n  t ie m p o  p re n d ie ro n  á u n o s 
6 0  o f ic ia le s :  e s to  es l o  q u e  se  c u e n ta ;  p e ro  n o  d irem o s q u e  h a y a  s u c e -  
p ’d o  a s i ,  pues á  lo s  G o b ie r n o s  a b so lu to s  rio c o n v ie n e ,  y  m e n o s e n  e l  
d í a ,  qu e se  sep an  a u n  lo s  h e c h o s p ú b lic o s .

M a s  fra n c o  h a lla m o s  a l G o b ie r n o  d e  Ñ a p ó le s ,  q u e  n o  tie n e  incon-» 
v e n ie n te  e n  d e s cu b rir  u n  b u e n  fla n c o  e n  e l d e c re to  sigu ien te ,- « C o n ­
sid eran d o  S . M .  qu e lo s  o fic ia le s  q u e  se h a n  a le ja d o  sin  p e rm is o  d e  sus 
b a n d e ra s ,  ó  q u e  h a b ie n d o  e m p e ñ a d o  á lo s  so ld a d o s á q u e  v a y a n  á  
u n irse  i  \os rebeldes d& M o n t e f o r t e ,  se  h an  h e c h o  c u lp a b le s  d e  d e s e r c ió n  
y  d e  re b e ld ía  i h a -d e c re ta d o  l o  s ig u ie n te :  » T o d o s  lo s  o fic ia le s  d e  c u a l-  

h a c ie n d o  parte d e  n u e stro  e g é r c ito  H e a l  h a n  
a b a n d o n a d o  sus b an d eras p o r  d ir ig irs e  á M o n t e f o r t e ,  q u ed an  p r iv a d o s  
d e  sus grad o s y  d is tin c io n e s  m il i t a r e s ,  y  estarán  su jeto s a l  ju ic io  d a  
lo s  tr ib u n a le s  c o m p e te n te s ,”  '

E n  P a r is -n o  fa lta  q u e  h a b la r  c o n  la  m u e rte  d e l fa m o so  B o n a p a rte  
y  se refieren  v a n a s  a n é cd o tas  c u r io s a s ; p e ro  para d iv e rtir s e  y  c o n o c e r  eí 
m u n d o  es e l m e jo r  m e d io  a sis tir  i  las  sesion es d e  la  C á m a r a  d e  lo s  D i ­

p u tad o s. h a y  ra to  m as d iv e r t id o  q u e  e l  q u e  p resen ta  a q u e lla  re ­
u n ió n  d e  fran ceses tra ta n d o  d e  lo s  n e g o c io s  d e l E s t a d o , si h a  d e  c r e e r -

A R T I C U L O  D E  O F I C I O ,

C o n  fec h a  1 7  d e  J u l io  desde la  v i l la  d e  S a c ed o n  d ic e  e l S r. s e c r e -  
m r io  de D e s p a c h o  d e  E s ta d o  a l  S r. se c re ta rio  d e  la  G o b e r n a c ió n  d e  la  
P e n ín s u la  lo  q u e  s ig u e  :

» L o s  R e y e s  d is fru ta n  d e  b u e n a  s a lu d ;  y  S . M . h a  se g u id o  h o y  to­
m a n d o  la s aguas te r m a le s ,  c a u sá n d o le  b u e n  e fe c to ,”  '

Circular, del ministerio de Guerra,

A l  S r. se c re ta rio  d e  E sta d o  y  d e l D e s p a c h o  d e  este  ra m o  d ic e n  
lo s  Sres. secreta rio s d e  las C o r te s  e n  28 d e  J u n io  d e  1 8 2 1  lo  s ig u ie n te - 

. » E x e m o . S r. : L a s  C o r te s  h a b ie n d o  o id o  c o n  a g ra d o  las e x p o s i­
c io n e s  q u e  h an  d ir ig id o  á  las m ism a s e l c o ro n e l D .  Ju a n  d e  D io s  B e lli- , 
d o ,  lo s  g e f e s ,  o f ic ia le s ,  sarg en to s y  d em ás in d iy id p o S p le J a s ,c o m p a ñ ía s  
d e  gran ad eros p ro v in c ia le s  d e  C a s t il la  la  N u e v a ,  y  lo s  d e l r e g im ie n to  
in fa n te r ía  d e  S o r ia ,  y  la  q u e  V .  E . n os r e m it ió  c o n  o fic io  de. 25 ú l­
t im o  d e lo s d e l p r o v in c ia l  d e l m is m o  n o m b r e ,  m a n ife sta n d o  to d o s  
su ad h esió n  a l sistem a c o n s t i t u c io n a l , y  sus deseos d e  q u e  se le s  d e s tin e  
á e x te r m in a r lo s  fác cio só s  ;'se  h a n  s e r v id o 'r e s o lv e r  qu e se ha?a  m e n c ió n  
d e  e lla s  en la  g a ce ta  , y  d e  ord en  d e  las C o r te s  lo  c o m u n ic a m o s  á V .  E  
a l e f e c t o , in c lu y é n d o la s  a d ju n ta s. D io s  g u ard e  á V .  E . m u c h o s  añ o s! 

M a d r id  28 d e  J u n io  d e  1 8 2 1 . =  F ra n c is c o  F e rn a n d e z  G a s e o ,  d ip u ta d o  
secreta rio . =  P a b lo  d e  la  L l a v e ,  d ip u ta d o  se c re ta rio , = S r .  se c re ta rio  d e  
E s ta d o  y  d e l D e s p a c h o  d e  la  G u e r r a .”

Ayuntamiento de Madrid
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--------V / A. la tesorería general de laVíacion en el presente mes, que comprende desde y hasta 30 inclusive del miŝ
reala al art. 3a del cap. 1.* del decreto de las îortes de ̂  de Agosto de 1813.re¿o al art. 33 del eap>

INGRESOS.

Por la eástencia que resultó en caja en 31 de Mayo óltimo, á saber:
Dinero........................................................................ 741,3 9̂-^7  ̂
................................................................................. 3'333»-̂ 7̂" 3 i l  j
Vales.....................................................................  832,5 26..33V
Recibos.................................................................... 2.8i 3,7Ó5..I2» .
En acciones del Banco, escrituras de los cinco I

Gremios mayores y  otros establecimiento;.... 2.124,530..26 J 
Recibido por medias anatas del ramo civil.....................................................................
Fiade<̂ ..................... ............... ;.........................................................................................
D\techos de expedición y  seilo......................................................................................
Cruzada................... ........................................................................................................
Descuentos para los Montes pios....... ............................................................................
Loterías............................................................................................................................
Correos............................................ ;............................................... ...............................
Lanzas.......................................... Comente....................  1800 3 ...............

Atrasos.......................  1000 (

Subsidio extraordinario del clero.. 

Rentas decimales.......................... .

Corriente............  155,674- 5|̂
Atrasos...............  147,250.. 5f<

Corriente............. 5.120,000
Atrasos................ 61,835..10 |

sm nsTER ios*

Préstamo de doscientos millones.........................................................
Donativo voluntario............................. ....... .......................................
Imprenta nacional........................... ......................................... .........
Librado sobre las tesorerías de provincia , y  recibido de las mismas..
Diilidad de vales.................................................................................
Contribución de empleados para pago de cesantes............................
Beneficio en la negociación de efectos.......... ....... .............................
Penas de Cámara de Indias; por atrasos............................................
Restitución..........................................................................................
Depósitos...................................... .......................................................
Indulto cuadragesimal............. ........................................................... .
Pensiones eclesi.isticas; por atrasos....................................................
Recibido del tesorero de egército de .. .............................................

DISTRIBUCION.

A s ta d o . {
Secretarla del Despacho......................*................
Diferentes empleados........ .....................................

Pensiones.................................................................
Cesantes y jubilados................................................
Al señor marques de Casa-Irujo para gastos y  

L viage..................................... ..............................

Suroa<

16,000 I
5,699.-13
4,325 1l
5 , 6 i i . . i o f

207,990 ]
4 2 ,3 4 8 -1 1
45 ,» 74-33 I

>60,000
11,035.. 3

34,566.
625..

j-Secretaría del Despacho................. .........................Gobernación dej Dependencias subalternas........................................la Península..,.} Asignaciones á establecimientos piadosos................
l^Gobierno político de Madrid..................................Tj j TT! (Secretaría del Despacho...........................................Id. de subalternas........................................ ......................

"Consejo de Estado y  sus secretarías.......................  172,506
Secretaría del Despacho..........................................  3̂»494
Tribunal supremo de Justicia y  sus subalternos.... 120,708 Gracia y Justi-, Audiencia de Casiilla la Nueva y  sus stbaliernos.. 67,061£Ía................ ....¡Monte pió dcl Ministerio........................................  93>3 *̂
Diferentes empleados............................................... 7>-̂ 9̂
(Jesantes y  jubilados................................................ *93,9*

(.Tribunal de la Rota................................................ 33» 5®̂

. }

Hacienda.,

Secretaria del Despacho........................................... 92,126
Tribunal y  contaduría mayor de cuenta;..............  96,461
Contadurías generales.............................................  143,605
Tesorería geneial y  sus dependencia.....................  113.626
Pendones.................................................................. 90,422..
Cesante-, y jubilados........ .......................................  231,662..
Gastos 1 mprevistos.........M.................................. ^59, ̂ 4^
Al tesorero de Cortes, a cuenta de su presu­

puesto....................................     100,000
(Presidio..............................................     5o,cco

Reales de vellón.

9.846,44c.. 19I

27.420.. 4
15.441.. 6 

9 ,o 73. . i 9
i 67 , 45o..23

57.417. .  12
936.000
200.000

3,600

30 2 .9 2 4 .. : i j

5 .18 1 .8 3 5 .. 10

11.03 6,942.. i t  
63 2..08 

39 ,C'7 i
1.6 19 .0 6 0 .. 3 t

4 3 ,5 5 3 - 1 7 1  
6 ,696..32 
3,968 
2,858.. 2 

18,000 
5.500

104.518.. 4 
57,o 25..25

3 3 2 ,9 3 7 -1 4

3o .o 78;367 , . i o f

2 3 9 ,6 2 5 ..2 j

I 49,2  58. . I 3

35 , i 9 x ..3 »

711,771.. «

► 1.177,043.. 9

2*313,890..X9 _ 30.078,367..lo j
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2.312*890.. T9 3''‘078.3<57"1c-5
i i t y

mts  ̂n ar»

Guerra»

fMonte pío de Oficinas.......... .......... ............. ........  109*647..10
I Diferentes empleados...............................................  135,056
} Remesa á la dirección de Hacienda pública para 
(, auxiliar á las fábricas de tabacos de Sevilla........  62,607

•Cuerpos de infantería y  caballería de casa Real... 1.661,554 
Regimientos de infantería de la guarnición de Ma­

drid y  su provincia............................................. 1.185,980
Regimientos de caballería de id. id......................  569,555

306,759 10

< Cuerpos de artillería..
’ Pluses á la tropa......................................................
Secretaría del Despacho de la Guerra.....................
Tribunal de Guerra y  Marina y  sus dependencias..

inspecciones generales.............................................
Direcciones de artillería é ingenieros......................
Estados mayores.....................................................
Extinguido depósito militar........................... .......
Hospital general......................................................
Dispersos, generales, oficiales sueltos, intenden­

tes , comisarios y  varios empleados de la Ha­
cienda militar....................................................

Pensiones.................................................................
Monte pió Militar....................................................
Suministros á tropas transeúntes.............................
Cuarteles............ ......... ...........................................
Asentista de utensilios.............................................
Tesorería de egér-(Remesa.............203,050

cito de Aragón. I Letra pagada... 28,ooo..io j
Id. de Galicia , letra pagada..........  39*934
Id. de Castilla, remesa................  32,556.
Id. de Andalucía , id...................  36,140
Id. de Valencia, id.......................100,000

3 3 5 .7 5 0
” .335
7 9 .3 13

156,382
44*322
74 .2 5 3

178*585
6,106

20,000

497,130..
58,938..
50,509
23,406.
56,219
6o,oco

« 5.812,884..22|

32

436,681.. 6̂

fSecretaría del Despacho.............................. . 32,287
. j  Panado por cuenta de los departamentos...............  239.278.. 3

.............. 1 Remesas á los mismos......... ...................................  6.582,72^.28 \ -̂85 5,232..3i
^Pensiones........................................................ ......... 947

C a sa  S ¿ a l.,
rConsignacion de S. M.............................................  1.520,000 3

..^Idem de S. M. la Reina.........................................  53*333” 2̂ (
(.Idem del Sermo. Sr. Infante D. Cárlos............... 137,500

1.710,833..! r

Diferentes fa-
¿OS.»»'

-Tesorería de Málaga: letras pagadas...................... 2885000
Remesas...............................   84,229
Id. letras pagadas para socorro de las guarnicio­

nes de Alhucemas y  Melilla................. .............  18,000
Tesorería de Navarra, por remesa..............................  126,263
Id. de Cádiz, para socorro de Ceuta, por remesa... 132,531..28
Giro nacional..........................................................  2.544,5o6..26j
Libranzas de tesorería general reintegradas por

falta de pago.......................................................  100,000
•Cartas de pago sin efecto...........................................  200,000

}  3 *4 9 3 >5 9 ° - 2 o|

20. t 85 , 982 . . ’, 2f  30 . o 78, 367 . . io |

Demostración,
Ingresos.............................................. ............................................................. 30.078,367..TO5
Distribución..................................................................................................... 2o.i85,982..32f

Afectos en que consiste. Existencia..........  9.892,384.. 125

En metálico..............................................................................  62,650.,32f
En libranzas..............................................................................  3.682,4i9..i3
En Vales................................................................................... 1.151,25 7..30^
En intereses de id....................................................................  2.871,525..!2¿ 9 o 80-* •*'5̂  r .i
En pagaré del Crédito público................................................  1,593,360..24 ° ° a
En acciones del Banco, escrituras de ios cinco Gremios ma­

yores de Madrid y  otros establecimientos..........................  531,170.. 2

Igual.

Madrid 30 de Junio de 1821. =: Antonio Martínez.=M. El conde de Ibangrande. =  Josef Moreno.
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V A R I E D A D E S .

En el periódico de Lisboa Diario do Gobernó de 6 de Julio se lee 
el aitículo siguiente:

Variedades 6 artículo de política.
Habiendo querido nuestra buena fortuna que en el artículo de polí­

tica ó variedades del diario que salió en la mañana del 2 del corriente
coincidiésemos en sentimientos con los ilustres diputados que en la se­
sión del mismo dia expresaron ideas conformes á las nuestras sobre la 
admisión de algunos sugetos que volvían con el R ey ; y resultándonos 
mucho honor de esta coincidencia (pues aunque todos nos dirigimos al 
mismo objeto de la felicidad pública, no seria extraño que discordáse­
mos en los medios de conseguirla), continuamos hoy tratando la mis­
ma materia; y en esto no haremos mas que ser el eco de la opinión 
pública en el sentido que hemos dado á esta expresión en uno de 
nuestros números anteriores.

Ha mucho tiempo que la intriga y la ambición, disfrazadas bajo 
la máscara de la buena intención y desinterés, dijeron á los Soberanos: 
«Gobernad los pueblos por el terror, y sereis bien obedecidos, y no 
tendréis que temer las revoluciones, cualesquiera que sean vuestras pre­
tensiones y caprichos; ó si queréis mas bien imponer sobre-nosotros el 
cuidado de vuestra seguridad y prosperidad, dadnos carta blanca para 
mandar en vuestró nombre, y entregaos al descanso y  á las diversiones, 
pues el trabajo no se hizo para los Reyes.”

Los Monarcas que oyeron esto, y no eran Federicos ni Henri- 
ques IV, se dejaron alucinar; y prestando su nombre sagrado para sellar 
los caprichos de la rapiña y de la tiranía, declararon que todo iba 
bien, solo porque ellos no hacian el mal.

Los favoritos entre tanto dijeron á los pueblos: » Vuestras quejas 
no serán creidas de ios Soberanos, porque nosotros las desmentiremos 
bajo nuestra palabra de honor, y  seremos creidos mas bien que un po­
bre soldado ó un rústico labrador. Formaremos una muralla de bronce 
entre las quejas de los pueblos y el Monarca, y antes quedará despo­
blada una provincia á fuerza de vejaciones, opresiones y atentados de 
toda especie, que aquel llegue á saber que le falta un solo individuo 
en toda la extensión del reino. Es pues inútil murmurar, y no solo 
inútil, sino peligroso, porque nosotros pintaremos vuestras quejas contra 
nosotros como otros tantos actos de rebelión contra é l , y el verdugo os 
arrancará la vida en el campo de Santa .Ana, Tendremos por sospe­
chosas vuestras reuniones, por mas indiferentes que sean, y  saldrá una 
ley que las califique de crimen de lesa magostad, y otras veinte leyes 
que á título de bien público y de urgencias del Estado, os exijan con­
tribuciones y tributos de todas denomin.acLones para pagar auestras en­
comiendas y pensiones, nuestr.is rentas y sueldos de generales de para­
da. No basta que cerréis los ojos á nuestros desvarios; tambie'n es ne­
cesario cerrar la boca y aguantar el dolor; y las obras en que tratareis 
de revelar nuestras iniquidades é infiiinias serán prohibidas inmediata­
mente , y se declarará por traidor al que las lea ó no las delate. Seréis 
pobres para que esteis sumisos, y porque no habiendo dinero para to­
do, son antes nuestro juego, nuestras mancebas y nuestras berlinas fran­
cesas, que el monte pío de las viudas, el sueldo de los militares y  la 
paga de los empleados públicos. Poco nos importa que sepáis todas nues­
tras flaquezas, todos nuestros vicios y maldades, con tal que el Sobe­
rano las ignore; y nosotros le tendremos sitiado por todos lados para 
que se le ocultan nuestras torpezas y vuestras reclamaciones.”

A si pues en medio de tantas cruces y estrellas, de tantos penachos 
y brillantes, los Soberanos se tienen por dioses entre los coros celestia­
les, aunque no son sino los mas infelices de los hombres en medio de 
los verdugos de sus pueblos y de los malversadores de las rentas públicas. 

Quien hay que no esté mirando el cuadro que acabamos de bos­
quejar, V que pudiéramos pintar con colores mas negros todavía sin 

' I de ' '  ' 'rezelo de faltar á ¡a verdad, si no temiéramos aumentar la alliccion á
los afligidos? ¡Quién hay que no siendo del número de los tiranos que 
nos han oprimido, no sea del número de las víctimas que ellos han sa­
crificado á su ambición, á su egoísmo, y aun á su barbaridad? ;Y  quién 
hay finalmente que ignore que los autores de toda esta cadena de ma­
les han venido ahora mismo sin vergüenza y  sin remordimientos, pro­
tegidos por la sombra dcl Monarca , á continuar sus tareas de aluci­
nar al Seberano y oprimir al pueblo? Los V .  N ., los condes de P. y  
Par, los L. y L"). S. mas pronto mudarán de nombre que de carácter: 
son aves de rapiña , y nadie conseguirá que su naturaleza se mude. Ellos, 
mandando injusf'cias en nombre de un R ey justo, disponiendo atroci­
dades en nombre de un R .y  piadoso, saqueando áios pueblosen nombre 
del padre de estos, renovarán entre nosotros las escenas de los siglos 
de las cruzadas, en los cuales los cristianos hacian la guerra en nombre 
de un Dios de paz, ó imitaban a los atrabiliarios-inquisidores, que echa­
ban al fuego víctimas humanas en nombre del Dios de clemencia.

i Y  que importaba que el espíritu público, impelido por la desespe­
ración 3 usar de sus fuerzas, hubiese derribado en 15 de Setiembre el 
Qua.inp¡vii-^itú do Lisbo.i, cuyo Oobn¿mo fue un coiuputí:>to extra- 

corrupción y  de criinon.ts, si este mismo espíritu público, 
anojando en su marcha heróica, consintiese que un Gobierno constitu­
cional fuese manchado con el aliento impuro de las arpía» que vuel­
ven d-! la corte de Rlo-Janeiro á egercitar sus garras en la corte de Lis­
boa’ La fdsboa que ellos esperaban hallar desapareció ya en la e.xplg- 
sion gloriosa que reventó en los dias 24 de Agosto y i 5 d j Setiembre, 
y los patrióticos autores de aquella empresa no serian dignos de la co­
rona que les prepara la jsostendad si no atendiesen á que se consolide 
para siempre ¡a obra de su valor y de sus virtudes. Identificados con la

nación, de cuyes representantes forman una parte; teniendo en su mj. 
no todos los medios de seguridad que la nación misma les ha coníTado 
encomendando á su zelo y vigilancia los destinos de la patria; el pue* 
blo portugués les asegura por su parte que está pronto á dar nuevas 
pruebas de su entusiasmo y decisión, ailtes que consentir en volver al 
estado de languidez y vergonzosa apatía, en que no e.'a mas que el tris- 
te objeto de la mofa de los extrangeros y del látigo de los que le go­
bernaban.

A N U N C I O S .

Por providencia del alcalde constitucional del valle de Casta- 
fíed.1, en las montañas de Santander, refrendada por Joscf María de la 
M uela, escribano del número de dicho valle, se cita, llama y empla­
za á los que se contemp>en con derecho á los bienes de la lista que se 
pone á continuación, y que fueron de D. Josíf de Biistilka Mora, para 
que comparezcan á deducirle en el tribunal de primera instancia que 
interinamente está á cargo del referido alcalde constitucional, en el
término de 30 dias. Los bienes son los siguientes:_Una heredad de
3 carros y cuarto, con 180 pies en la vega ds Matarredo, linda con 
D . Francisco de Cevailos— Idem en la vega de S. Roque al Yeso, 
una heredad de 2 carros y 3 cuartillos, con 180 pies, linda con A n­
tonio de la Lada Fernandez y Setura__Idem en la vega de R evilla , un
carro y cuarto de tierra , con 90 pies , de Doña Clara del R iz o , y prado 
de D . Manuel de la Muela— ídem en la vega del Palacio, carro y me­
dio de tierra poblado de viña, linda herederos conde D . Fernando de
Escalada y Doña Manuela Bustillo__Idem en la vega de Villabañes,
2 carros y medio cuarto de tierra labrantía , linda con tierra de Josef
López Rebolledo y Valentín Varón._Idem en la güera de Pumaluen-
go, carro y medio cuarto ,de tierra, linda con tierra de Juan del Pozo' 
y  de Manuel de la Gandara Muela— Idem en la vega de S. Roque á 
las Colanchas, 1 carros y medio de tierra, con 180 pies, linda de
Gaspar de la Muela y de Francisco Mirones Gutierre/._Idem en la
vega de Serna, un carro de tierra, linda al saliente y poniente con
vínculo de Josef M oya._Idem en la vega de S. Roque y sitio de Mor-
gada, un prado suelo de 15 carros y cuarto y J32 pies de tierra, lin­
da de herederos de D . Pedro Josef deQuevedo, y  prado de Gaspar de 
la Muela— Idem en la vega de S. Roque y  sitio de las Hidalgas, un 
prado de 3 carros y medio cuarto frente de la ermita de S. Roque, 
linda con prado de Domingo A rce y de heeederos de Josef Sainz de 
Castañeda— Idem en la vega de la Redonda de Solobio, un prado de 
6 carros y tres cuartos de tierra, linda con prado de D . Antonio Esca­
lante y  Josef López Carriedo__Idem en dicha vega de la Redonda,
un prado suelo de trés carros de.tierra, linda con prado de Doña María 
de Bustillo Mora y Josef de la Muela Parra,_Idem  en la vega de 
Palacio de Solobio, medio carro de tierra, prado con algún manzano 
en su centro, linda de tierra de herederos de Fernando Bustillo y Se­
tura de la Vega._Idem en la mies de villa en la Cueva, un prado de
3 carros y cuarto, con 36 pies de tierra, linda con prado de fábrica de 
tierra. Señora de la Soledad, y de la parroquia de la Cueva de Josef de 
A rce y de Agustina de ia Flor— Idem en la vega de M año, un pra­
do suelo de 4 carros..y medio cuarto de tierra al sitio de las Hidalgas, 
linda con la cerradura de la V e g a , y de tierra prado de Doña Antonia 
Bustillo Marcorra del otro lado— En Solobio frente á Ta casa de D. A n­
tonio de Calenoa , digo Escalante, un pedazo de tierra en parte empar­
rado de viña y  en parte erial__En R evilla el interes de unos pe­
dazos de tierra y frutales á la espalda de la? casas, linda con las pose­
siones de casa que allí corresponde— A l sitio del Calero, 7  castaños y 
2 cagigas— A l sitio de la Puertora y Callejona, 9 castaños mancomu­
nados con D . Josef Palazuelos, y lindan con el anterior_A l sitio de
la Poza 15 cagigas, al sitio dcl R egatón, sobre R cvilla  13 castaños.
 ̂ Dirección teórico-práctica de alcaldes constitucionales. Obra útil 

a toda chise de personas, alcaldes , jueces de primera instancia , y aun á 
los de tribunales superiores , escribanos, y á todo ciudadano por si llega 
á ser alcalde, y aun cuando n o , saber si este procede bien con é l , y 
cumple con su ministerio. Contiene las obligaciones del alcalde cons­
titucional , su jurisdicción económica,contenciosa y voluntaria, su di­
ferencia de los jueces de primera instancia, haciéndose un paralelo en­
tre ellos y los alcaldes del anterior G obierno, para conocer en qué con­
siste la mudanza en el actual sistema. Se enseña todo lo conveniente, 
por diálogo y hasta donde alcanzan sus facultades , cómo ha de proce­
der en unos y otros, y en los de vagos y de conciliación y formar las 
sumarias á los delincuentes: el fuero común y desafuero militar, y ecle­
siástico en causas civiles y criminales en que puede conocer el alcalde; 
y  para guia de este y de los escribanos en la parte segunda práctica se le 
ponen vanos formularios, y los de tutelas é inventarios, retención de 
bienes y denuncias de nueva obra, providencias conciliatorias y cer­
tificaciones de estas &c. Esta obra no se comprará sin media firma y 
rúbrica del autor, y se vende en la librería de Calleja; en Granada en 
la de Martini z , y en Málaga en la de Martínez.

Institutiones theologicae, D . D. ArchiepiscopI lugdunensis, aJ 
usum scholarum suae dioecesis editae: editio prima hispana testimonia 
gallico edita sermone, in hispanum etiam conversa: esta obra consta

N

de seis tomos en 4.°: el primero contiene 68 pliegos, con una lámina
fina ó viñeta al principio de la. obra. Se hallará en Valencia en la im­
prenta y librería de Manuel López á 14 rs. por suscripción'á la rústi­
ca y  3 19 en pasta; y en esta corte en la de la viuda de Alonso y A n - 
toran á 16 rs. en rústica. Los que gusten suscribirse recibirán en el acto 
el primer tomo.
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